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R LA PROVINCIA DR VALLAi )OLÍD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS ^ESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre,. , i i i 3 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán a! 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 11

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDES^ DEL COMO DE MIRISTROSÍ

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 12 de Diciembre de 1910.)
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y Bellas Artes.

BEALES ÓBDENES.

Iluio. Sr.: Utilizando la facultad 
que la Ley concede, el artículo 
7.° del Real decreto de 6 de Mayo 
último,muchos Ayuntamientosy 
Maestros han elevado la oportuna 
solicitud para la transformación 
de Escuelas en graduadas3,y pre 
vio el dictamen favorabledelCon
sejo de instrucción Pública, este 
Ministerio ha accedido á no pocas 
de esas solicitudes.

Pero se da el caso de que si las 
peticiones, referidas llenan, por lo 
general, las condiciones A y C 
del artículo 5." del citado Real 
decreto, la condición B, ó sea la 
relativa al local en que se halla 
instalada ó habrá de instaiarse la 
Escuela, no resulta cumplida 
muchas veces, sino en forma de 
promesa, que los Ayusatamíentos

1 hacen, de realizar las obras nece- 
j sarias para que en. el local se ins- I 
j talen debidamente las Secciones j 
1 y demás dependencias, y la Es- | 
j cuela toda cuente con el necesa- | 

rió material fijo de que actual- ¡ 
1 mente carece. Í
? El Consejo de Instrucción Pú- ? 
í biiea se ha fijado, como no podía ’ 

menos, eu esta parte condicional j 
^ de los expedientes, y con gran 1 
j previsión propone en los dicté- ; 
5 menes que al efeoto ha emitido, | 
j que en todo caso la concesión j 
? quedo suborninada á la certifica- 1 
j cion que el Inspector de enseñan- ! 
í za habrá de expedir, tocante al ’ 
[ cumplimiento de la promesa re- •
1 ferida. Y aunque este Ministerio 1 
5 ha aprobado eu cada expediente í 
1 individual el dictamen del Con- i 

sejo, parece necesario, por ia 1 
repetición de aquella oircunstan- j 
cía, que se dicten reglas genera- | 
les para ser tenidas en cuenta en 
todo momento. Í

Por todasestas consideraciones, ^ 
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ; 

servido disponer: f
1 .’ Que se considere subordi- : 

nada tola concesión para trans- 
formar en graduadas las Escuelas j 
unitarias, al cumplimiento de ia j 
promesa hecha por los Ayunta 
mieutos solicitantes, de ejecutar - 
las obras necesarias para poner 1 
los locales en las condiciones que 
exige el apartado B del artículo
5.° del Real decreto de 6 de Mayo 
último.

2 .® De ese cumplimiento, así 
como del hecho de ajustarse ac

tualmente á las mencionadas con
diciones los locales respecto de 
los que se alegue en la solicitud 
que ya las poseen, dará la opor
tuna certificación, previa la visi
ta consiguiente y bajo su respon
sabilidad, el Inspector de prime
ra enseñanza. Esa certificación 
será expresiva también del hecho 
de haberse dotado á la Escuela 
del material fijo indispensable 
para su buen funcionamiento.

3 .’ En todo caso, las concesio
nes para la transformación que
darán subordinadas también á la 
cuantía total del crédito de que 
se dispone al efecto, de modo que 
si éste resultase insuficiente para 
todas ellas, ia adjudicación de las 
respectivas cantidades se haga 
prefiriendo á los pueblos más ne
cesitados de enseñanza y que 
cuenten con mejores edificios pa
ra la graduación.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1910. — Burell.—Señor 
Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Convertidas por des
doblamiento las antiguas Auxi
liarías de las Escuelas primarias 
de varias poblaciones en Escue
las independientes, han venido 
por este solo hecho á formar par
te integrante de las que obliga
toriamente deben existir en cada 
localidad según su censo respec
tivo, sin que en el programa,en la

¡
enseñanza ni en la función gene
ral de cultura que cumplen haya 
diferencia entre unas y otras. 
Pero á la vez ha producido aquel 
hecho la consecuencia de existir 

«en un mismo punto Escuelas 
1 desempañadas por Maestros que 
¡disfrutan sueldos distintos, no 
1 obstante ser igual el servicio que 
' desempeñan, y esa diferencia, 

no sólo es causa de confusiones 
i cada vez que se trata de proveer 
5 u na vacante, sino que establece 
¡un dualismo, siempre perjudi- 
' cial, cuando se trata de fuaciona- 
j nos que trabajan en una misma 
; obra, en una misma localidad y 

con iguales atríbuoio.aes, y al 
? que es contraria la tendencia, 
1 con razón dominaute hoy, en ia 
’ Administración de la ens^ñauza. 
! Esta tendencia ha tenido ex- 
1 presión reciente en las Escuelas 
? delospueblosagregadosáiaciudad 
s de Barcelona, las cuales, por el 
? único motivo de ir á formar parte 
1 de las de la capital, fueron as- 
; cendidas de 825 pesetas á 2.000, 
1 sí bien limitando el tiempo re- 
¡ glamentarío entre uno y otro 
¡sueldo. Las mismas condiciones 

que han aconsejado ese ascenso
j en Barcelona se dan en los Maes- 
| tros actuales de aquélla y otras 
j ciudades que, procedentes de las 
! transformadas Auxiliarías, si

guen recibiendo un sueldo infe
rior al de la categoría de Ia.s Es
cuelas delà localidad, sin posibili
dad de ascenso, como no sea aban
donando su actual residencia.

Vistas todas estas razones^
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido à bien disponer:

l.“ A los Maestros de aquellas 
poblaciones en que se haya pro* 
ducido el desdoblamiento de las 
Escuelas y que vengan disfru
tando un sueldo comprendido en
tre los de 825 pesetas y 1.375 por 
espacio de tres años y que hayan 
ingresado por los medios legales 
en la carrera, se les expedirá el 
título inmediato superior, con de
recho á su percibo desde el l,” de 
Enero próximo; y transcurridos 
los años reglamentarios, solici
tarán y se les concederán los au
mentos sucesivos, hasta llegar al 
sueldo máximo que correspon
da á las Escuelas do su localidad.

2? Los Maestros que no se ha
llen en las condiciones arriba se
ñaladas, continuarán en su pre
sente situación mientras otra co
sa no se acuerde.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de :-Diciein- 
bre de 1910.—Burell.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

[Gacela del 8 de Diciembre de 1910.)

NúM. 3,598.

Instituto ds Roioraias Sooialss.
Inspección del trabajo.

T.* Rogion,

CIRCULAR.

Practicada la renovación de las 
Juntas locales de Reformas So
ciales, interesa á esta Inspección 
conocer si en todas las localida
des donde deben existir estos or- 
«yanismos, se ha llevado á efecto 
la elección, y al par conservar 
en estas oficinas los nombres de 
los individuos que han de oons- 
litnir las Juntas en lo sucesivo.

A estos fines ruego á los seño
leo Alcaldes-Presidentes, se sir
van ordenar que en el plazo de 
ocho días, se remita á esta Ins
pección un estado comprensivo 
de los señores que formarán la 
Junta local desde l.*" de Enero 
pióximo.

Es también necesario á los fi
nes de esta Inspección, conocer 
el grado de vitalidad de cada 
Junta, por lo cual, en el mismo 
plazo, presentarán tambien di
chos señores Alcaldes una rela
ción de las sesiones celebradas 
por la Junta de su ^digua presi 

dencia durante el año actual has 
ta el día 10 del presente.

Esta Inspección Regional es
pera confiada en que los señores 
Alcaides cumplirán exactamente 
el importante servicio que se 
les ruega.

Bejar 10 do Diciembre de 1910.
— El Inspector Regional, José 
Gongales Castro.—Señores Al
caldes-Presidentes de las Juntas 
locales de Reformas Sociales de 
esta provincia.

Núm. 3.599.

ijutantnto tBsstilaciorial le ïalladilid,
ANUNCIO-

Transcurrido sin haberse pro
ducido reclamación alguna el 
plazo que señala el art. 29 del 
Real decreto de 24 de Enero de 
1905, á las doce del próximo día 
28 del corriente se verificará en 
una de las salas de la Casa Con
sistorial, la subasta para contra
tar el suministro de leche de va
ca con destino á la benéfica ins
titución «Gota de leche» durante 
el año de 1911.

| El tipo señalado es el de cua- 
j renta céntimos litro, siendo de- 
j sechada toda preposición que ex- 
1 ceda del mismo y ad'mitióndose 
| solamente las que le cubran ó 
i mejoren.
| Para mostrarse licitador es ne- 
| cosario consignar previamente 
| en la Caja General de Depósitos

ó en la Municipal la cantidad de 
| doscientas cincuentalpesetas, cin- 
| co por ciento de la cantidad total 
1 en que so calcula el valor de este 
! suministro, cuyo depósito será 
| elevado al diez por ciento por 
| aquel que resulte rematante una 
j vez que se le haya comunicado 
1 la adjudicación definitiva. 
i Las proposiciones se presenta- 

rán bajo sobre cerrado, extendi
das en papel del timbre del Esta- 

1 do de clase li." con sujeeion es- 
1 tricta al modelo inserto al final y 
! 88 acompañará cédula personal 
1 del licitador y el resguardo del 
1 depósito antes expresado.
1 Todos los gastos que ocasione 
| el expediente, anuncios y demás 
| serán de cuenta del rematante.
j El expediente con las demás 
g condiciones y antecedentes pue- 
j de ser examinado todos los días 1 laborables durante las horas de 

oficina en el Negociado de Policía 
y Establecimientos de la Secreta
ría general de este Exorno. Ayun
tamiento.

Modelo de proposición.
D. F. deT....... .  vecino de .... 

aceptando todas y cada una de las 
condiciones bajo las que el Exce
lentísimo Ayuntamiento contrata 
el suministro de la leche de vaca 
necesaria á la benéfica institu
ción «Gota de leche» durante el 
año de 1911, so compromete á 
realizar este suministro eñ la can
tidad de... , (en letra) cada litro.

{Fecha y firma.}
Valladolid 10 de Diciembre de 

1910.—El Alcalde, F. Garcia 
Solalinde.
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Nukj. 3,000.
Ayimtarienlo constilicioiial le Vallaiolid.

ANUNCIO.
Aprobado por el Exorno. Ayun

tamiento en sesión celebrada el 
día do ayer, el repartimiento dol 
cánon del tres cincuenta por 
ciento, sobro el líquido imponi

N0M. 3.495.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Repartimiento de las 6.171‘93 pesetas necesarias pira cubrir ol pre
supuesto de gastos de la Cárcel de este partido, formado para el 
año de 1911, entro todos los pueblos quo lo componen, y toman
do por base lo que cada uno paga por contribuciones directas, 
con arreglo á lo dispuesto en la orden de 12 de Noviembre do 
1874 y Real decreto de 11 de Marzo do 1886, á razón do una pe
seta y 3915 diez milésimas por 100, á sabor:

j Partido juáicialásMeáina de Rioseco.

1 PUEBLOS.

Contribución 
que satisfacen 

por todos 
conceptos

Pesetas.

Cupo que les 
corresponde

Pesetas.

Berruecos.. . ..................................... 8148‘20 113'37
Cabreros del Monte. . . . . . , . 11620'71 161'72
Castromonte. ......... 2059146 286'53
Medina do Rioseco................................... 92552'55 ; 1287'90
Montealegre........................................... 183934 7 255'96

; Moral de la Paz........................................ 12534'90 174'42
Morales do Campos. .' . . . . 7357'61 102'40

i Mudarra (La).. ........ 5578'63 77'66
1 Palacios............................... ..... 12871'49 179'13
i Palazuelo do Vedija................................. 19434'38 270'44
1 Pozuelo de la Orden.................................. 8165'19 113'64
: Santa Eufemia...............................  . . 13398'48 , 186'46
j Tamariz.................................................... 17197'98 239'33
1 Tordehumos................... .......................... 33819'92 470'64

Valdenebro. . ................................ ..... 14252'47 198'34
i Valverde de Campos................................ 10880'22 151'43
1 Villabrágima........................................... 31499'19 438'34

ViUaesper................................................. 4242'80 59'06
| Villafrechós.............................................. 34881'14 485'40
| Villagarcía............................................... 17644'05 245'53
j Villalba dol Alcor.................................... 29312'55 407'90
1 Villamuriel.............................................. 10693'23 148'72
s Villanueva do San Mancio...................... 8452'44 117'61

g Totales....................................... 443520'46 6171'93

S Medina de Rioseco à 9 do Noviembre de 1910.—-El Alcalde. Isaías
* Benavides.—El Secretario, Esteban Viguera.

ble da la riqueza urbana aiuilla- 
rada en este término municipal, 
formado con arreglo á los datos 
facilitados por la Administración 
do Hacienda do esta provincia, 
y quo ha de servir do baso para 
la cobranza do dicho cánon en 
el año do 1911, conforme á lo 
autorizado por la Ley especial de 
Saneamiento de esta población, 
fecha 16 de Mayo do 1902, para 
atender al pago de las obras ne
cesarias, se hace saber al público 
que dicho repartimiento se halla 
do manifiesto ea la Secretaría 
de este Exorno. Ayuntamiento, 
á fin do quo dentro del término 

! de ocho días, á contar desdo la 
! lusorcion do este anuncio en ol

«Bolotiu oficial» de la provincia, 
puedan hacerse por los interesa
dos las reclamaciones que esti- 

} men oportunas.
| Valladolid 10 do Diciembre de
í 1910.—El Alcalde, F. García 

Solalinde.
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NÚM. 3.673.

Villabarúz de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados j taría se dá lectura á los periódicos 
por la Corporación municipal oficiales recibidos durante lo se
de Villabarúz de Campos du- mana y se dió cuenta de los asun- 
rante el tercer trimestre del S tos que durante la misma se han 
año actual que forma el Secre- j tramitado, quedan lo de todo On
tario de dicha Corporación para | tarada la Corporación.
su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, en conso
nancia con lo qüe establece el 
art. 109 de la ley Municipal.

MES DE JULIO.

Ordinaria del día 3.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Emiliano Ruiz, 
con asistencia de todos los seño
res Capitulares, se dá lectura á la 
anterior que es aprobada, y se 
declara abierta la sesión. Por 
Secretaría se dá lectura á la co
rrespondencia oficial recibida du
rante la semana y asuntos eva
cuados durante la misma; la Cor
poración quedó enterada.

A continuación por el señor 
Presidenta se pone en conoci- 
miento de la Corporación que por
los señores Alcaldes da los pueblos Ldencia del señor Alcalde D, Emi- 
por donde atraviesa el río Sequi- iiano Ruiz y Ruiz con asistencia 
l!o en reunion habida en la Ciu
dad de Madina de Risseco, se 
acordó se dirigieran en Comisión | 
ála Capital de la provincia ante 
el Gobierno civil de la misma | 
en demanda del encauzamiento 
del río Sequillo y al efecto la han 
verificado; la Corporación queda 
enterada y acuerda en beneficio 
de la localidad se practiquen 
cuantas gestiones sean necesarias 
para conseguir de los Poderes pú
blicos expresado encauzamiento 
y la construcción sobre el río en 
esta localidad de un nuevo puen
te que es puramente necesario.

Seguidamente la Corporación 
municipal se ocupó en verificar 
la distribución da fondos del pre
sente mes, quedando aprobada 
en la misma forma que fuó pre- | 
sentada. Asimismo acuerda ceder 
á los agricultores y torratenien- | 
tes do la localidad la porción de j 
terreno que necesiten ocupar en 
la pradera comunal para el des
grane de mioses, pagando de 
cuota los que la solicitan diez ! 
pesetas por par da labranza yj 
cincuenta céntimos da peseta por ¡ 
cada trillo suelto. |

Y no teniendo más asuntos de 1
qué tratar, de orden del Sr. Presi- | con asistencia de la mayoría de 
doute se levantó la sesión. j señores Concejales, se dá lectura

Ordinaria del día 10.—Presi- já la ordinaria anterior que es 
dencia dei Sr. Alcaide D. Emilia- i aprobada y se declara abierta la. 
no Ruiz y Ruiz, con asistencia j sesión. Por Secretaría se dá lec- 
de todos los señores ediles; se dá 1 tura á la correspondencia oficial

lectura á la anterior que es apro
bada, se declara abierta la sesión 
por el Sr. Presidente. Por Sacre-

Acto seguido la Corporación se 
ocupó en el nombramiento de un 
Concejal que sustituya al señor 
García Pastor, D. Nicolás, para 
solventar las denuncias que por 
infracción de policía Urbana y 
Rural y cuantas sean de compe
tencia del Ayuntamiento se pre 
senten, recayendo el nombra
miento en favor de D, Alejandro 
Pastor González, quien aceptó el 
cargo. Asimismo acuerda la Cor
poración se lleve á efecto la re
composición de caminos median
te prestación personal dada la 
época en que empieza la recolec
ción. Y terminado el objeto de la 
sesión la levantó el señor Presi
dente.

Ordinaria del día 17.—Presi

de los señores Concejales que 1 
componen el Ayuntamiento. Se » 
da lectura á la anterior que es j 
aprobada y se declara abierta la | 
sesión. Por Secretaría se dá leo- | 
tura á la correspoadenoia oficial ; 
que se ha recibido durante la se- ,■ 
mana y se dá á conocer los asun* j 
tos en la misma tramitados. La 
Corporación quedó enterada espc' j 
oialmente do habarse remitido 1 
aprobados por la Superioridad 
apéndices al amillaramiento 
la riqueza rústica, pecuaria 
urbana da esta localidad para 
año de 1911.

El señor Presidente pone 

los 
de
y 
el

en
conocimiento de los señores edi
les haber fijado en los sitios de 
costumbres dos bandos, uno pro
hibiendo corran los carros dentro

| de la población en o
| algún atropello y otro relativo á 
| que los padres de familia no de- continuación es presentado para 
Ijen discurrir por las calles aisla- | su aprobación el extracto de los

dos á sus hijos menores de siete | acuerdos tomados por la Corpora-
años. La Corporación queda en- | ción durante el primer trimestre
torada y complacida. Y no te- I del corriente año á fin de eumpli-

! niendo más asuntos de qué tratar, j mentar lo dispuesto en el articu
le levantó la sesión. j lo 109 de la Ley sustantiva de piara abierta la sesma. Por Secre-
| Ordinaria del día 24.—Presi- | Ayuntamientos. La Corporación | taría se dió lectura á los «Boleti-
| deacia del Alcalde señor Ruiz, | le aprueba y acuerda se remita | nes oficiales» recibidos durante

al Sr. Gobernador Civil para su i la misma semana y asuntos en

habida en la semana y conoci
miento de los asuntos que duran
te la misma se han tramitado, 
quedando enterada la Corpora
ción. Y no habiendo más asuntos 
de qué tratar se levantó la sesión.

1 Ordinaria del día 31.—Presi- 
| dencia del Alcalde D. Emiliano 
1 Ruiz y Ruiz. Se dá lectura á la 
j anterior que es aprobada, asis- 
j tiendo todos loS Sres. Capitulares 
| y so declara abierta la sesión. Por 
I el Sr. Secretario del Ayuntamien- 
Ito se dá lectura á la correspon

dencia oficial recibida durante la
, semana y^suntos tramitados en 
1 la misma y la Corporación quedó
I enterada; á oontiQuácioa la Corr ; extraordinaria á los Sres. compon
j poraoión se ocupa en el nombra- ?’ 
3 miento de un Comisionado que

concurra á la Caja de Recluta de 
la provincia para verificar el in
greso an Caja de los mozos del 
reemplazo actual, siendo nombra
do el Secretario de la misma don 
Florentino Villa Fernandez. Acto 
seguido la Corporación seocupó en 
la discusión de la distribución de 
fondos del próximo mes de Agos
to, siendo aprobado en la misma 
forma que so presentó y terminado 
el objeto de la sesión el Sr. Alcai
de la levantó .

MES DE AGOSTO.

Ordinaria del día 7.—Ocupa la 
presidencia el Sr. Alcalde con 
asistencia de todos los Sres. Con
cejales, se dá lectura á la ante
rior que es aprobada y se declara 
abierta la sesión. PorSecretaría so 
dá lectura ála correspondeuciaofi- 
cial recibida durante la semana y 
conocimiento delosasuntosqueen 
la misma sehan tramitado. La Cor
poración quedó enterada así como 
tambien de haber sido represen
tada cumplidamente por el señor 
Secretario al verificar el ingreso 
en Caja el día i.® de los mozos 
del Reemplazo actual á quienes 
se habían entregado los^ corres- | que durante la misma se han tra- 

vitacion de í pendientes pases y leídoles las mitado. La Corporación quedó en- 
• ' à i prevenciones insertas al dorso. A | terada. Y no habiendo asuntos de

dencia dal Alcalde Sr. Ruiz con 
asistencia de todos los señores 
ediles. Se dá lectura á la anterior 
que es aprobada, y se declara 
abierta la sesión. Por Secretaría 
se dá lectura á la corresponden
cia oficial recibida durante la se
mana y cuenta de los asuntos 
en la misma tramitados. La Cor
poración queda enterada. Des
pués y vista la circular da la Ad
ministración de Hacienda da la 
provincia núm. 2.196, relativa á 
los encabezamientos da los muni
cipios por consumos para el año 
de 1911, acuerda que por el señor 
Presidente se convoque á Junta 

nentes de la Junta municipal y 
al Ayuntamiento para proceder á 
la elección del medio ó medios de 
concertar dichos encabezamien
tos con la Hacienda. Seguida
mente la Corporación se ocupa en 
señalar el gravamen tributario á 
los ganados mayores y menores 
que se aprovechen del espigadero 
ó sea de la rastrojera en el co
rriente año, acordando fijar como 
tipo el de cincuenta y seis uni
dades por par de labranza y cada 
cabeza mayor de huebra de los 
ganados mayores; veintiocho por 
cada cabeza de ganado mular ó 
caballar de carga; seis cada cabe
za asnal da carga y doce el asnal 
de huelga para en su tiempo girar 
el oportuno repartimiento. Y no 
teniendo más asuntos de qué tra
tar el señor Presidente levantó la 
sesión.

Ordinaria del día 21.—Preside 
el señor Alcalde don Emiliano 
Ruiz con asistencia de todos los 
señores Concejales, se dá lectura 
á la anterior que es aprobada y se 
declara abierta la sesión. Por el 

1 Secretario del Ayuntamiento se 
5 dió lectura á la correspondencia 
| oficial recibida durante la sema- 
| na y conocimiento de los asuntos

quó tratar se levantó la sesión.
Ordinaria del día 28.—Ocupa 

la Presidencia el Alcalde señor 
Ruiz con asistencia en pleno de

Ila Corporación 
anterior ane es

. Se dá lectura á la
anterior que es aprobada y se de-

inserción en el periódico oficial i ells tramitados, quedando la Cor- 
de la provincia. Y terminado el 1 poracion enterada. Después se 
objeto de la sesión levanto ésta el j ocupó vistas las diversas Circula- 
Sr. Presidente, i r^s publicadas por el señor Ge-

Ordinaria del día 14.—Presi- i bernador civil y Junta provin-

MCD 2022-L5



UOÔ 13 de Diciembre de 1910

cial de Sanidad en escogitar me
dios para impedir aparezca la 
epidemia colérica en esta locali
dad, y si apareciere desgraciada
mente combatiría con todo rigor 
empleando el régimen curativo 
que la ciencia aconseje y á los 
individuos que componen la Jun
ta municipal de Sanidad su celo 
y actividad les sugiera. La Cor
poración se ocupa después en el 
nombramiento de don Juan de 
Castro, don Hermógenes García, 
del seno de la Corporación, en 
comisión para verificar la confec
ción del presupuesto municipal 
ordinario para el ario de 1911. Se 
presentó acto seguido la distribu
ción de fondos del siguiente mes 
siendo aprobada según se presen
tó. Inmediatamente y una vez 
leída la Real orden Circular del 
Ministerio de la Gobernación re
lativa al informe que los Ayun
tamientos deben omitir en el pla
zo señalado relativo á la reforma 
de la division electoral, la Cor
poración acordó emilirlo dentro 
del plazo de diez días; terminado 
el objeto de la sesión, se levantó 
ésta.

MSS DE SEPTIEMBRE.

Ordinaria del dia 4.—Ocupa la 
presidencia el Alcalde señor Ruiz 
con asistencia de los señores Con
cejales que integran la Corpora
ción; se dá lectura á la anterior 
que es aprobada y se abro la se
sión. Por Secretaría se leen los 
periódicos oficiales recibidos du
rante la semana y asuntos que en 
la misma se han tramitado. La 
Corporación queda enterada. Ac
to seguido la Corporación se ocu
pó ea el examen del proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
formado por la respectiva Comi
sión y encontrándole conforme y 
arregla-do á las necesidades de la 
localidad, y á las disposiciones 
vigentes acuerda; se exponga al 
público por quince días según 
ordena la ley Municipal y des
pués pase á la discusión de la 
Junta municipii acompañado de 
las reclamaciones que se presen
ten para su votación y fijación 
definitiva. Y no teniendo más 
asuntos de qué tratar se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 11.—Presi- 
dencía del señor Alcalde D. Emi
liano Ruiz y Ruiz con asistencia 
de todos los señores Capitulares. 
Se dá lectura á la anterior que 
es aprobada y se declara abierta 
la sesión. Por el’Secretario de la 
Corporación se leen lo? periódicos 

oficiales recibidos en la semana y 
se dá cuenta de los asuntos eva
cuados durante la misma. La 
Corporación queda enterada. In- 
modiataniîQtQ Corporaoioa
aprobó el extracto de los acuer
dos tomado.s por ¡a misma duran
te el segundo trimestre dal co
rriente año, acordando se remita 

Ial señor Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en 
el «Boletín oficial». Y no tenien
do más asuntos de qué tratar se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 18.—-Preside 
el Alcalde soñor Ruiz con la ple
na asistencia de la Corporación. 
Se lee la anterior que es aprobada 
y se declara abierta la sesión. 
Por Secretaría se dá lectura á la 
correspond-encia oficial recibida 
en la semana y conocimiento de 
los asuntos que durante la misma 
fueron evacuados. La Corpora
ción queda enterada. Seguida
mente la Corporación so ocupó 
en acordar el tipo de gravamen 
que como recargo municipal ha 
de imponerse para el año de 1911 
en las contribuciones ó industria 
de esta localidad, acordando por 
unanimidad que sea el máximo 
de lo que las leyes permiten da
do lo difícil de obtener por otros 
medios recursos en esta loealidai 

í á saber: el 16 por 100 sobre la 
1 contribución industrial; el 50 

por 100 sobre carruajes de lujo; ! 
el 50 por 100 sobre células per- j 
sonales y el 100 por 100 sobre el 
impuesto de consumos á excep- i 
clon de la sal. Inmediatamente i 
para confeccionar el reparto del 1 
guarda del campo de este térmi
no municipal nombró el Ayun
tamiento una comisión compues
ta de D. Aniceto Garcíi Pastor, 
D. Galo Calderón Calderón, don 
Alejandro Pastor y D. Nicolás 
García, todos vecinos de esta vi- 1 
Ha y los dos últimos Concejales, 
á quienes se dará á saber. Y no 
teniendo más asuntos de qué tra
tar se levantó la sesión.

Ordinaria del día 25.—Ocupa 
la Presidencia el Alcalde señor í 
Ruiz, con ¡a total asisteneia de | 
señores Concejales, se lee la an
terior que es aprobada y se abro 1 
la sesión. Por Secretaría se dá 1
lectura a la correspoadeucia ofi
cial de la semana y sa dà à cono
cer los asuntos que durante la 
misma se tranaitaron, quedando 
la Corporación enterada. La Cor
poración acuerda se procéda a la 
confección del repartimiento de 
pastos de rastrojera girado entre 
los ganados mayores y menores 

de la localidad que la hayan apro
vechado en la forma contributi
va que se dice en el acuerdo to
mado en sesión del catorce del 
pasado mes. A continuación se 
ocupó ea la aprobación según se 
presentó de la distribución da 
fondos para al próximo mes da 
Octubre. La Corporación entera
da del estado en que se encuen
tra el expediente de consumos 
para 1911 y viendo no han teni
do efecto los conciertos gremia
les voluntarios, acuerda se arrien
den á venta libre los derechos da 
consumos y recargos correspon
dientes á esta localidad por tér
mino de dos añ >3, á cuyo efecto 
procedía confeccionar el oportuno 
pliego de condiciones. Y no ha
biendo más asuntos da qué tratar 
se levantó la sesión.

Villabarúz de Campos á 7 da 
Octubre de 1910.—El Secretario, 
Florentino Villa.—V.” B.®, El 
Alcalde, E nilíano Ruiz.

Acuerdo: Presentado el extrac
to que precede á la Corporación 
municipal, ésta en sesión del día 
de ayer le aprobó por unanimi
dad acordando se publique en el 
«Boletín oficial» da la provincia, 
á cuyo efecto sa remitirá al señor 
Gobernador Civil.

Villabarúz de G.impos 10 Oc- 
1 tabre de 1910. — El Secretario 
¡Florentino Villa.—V." B.’, E

Alcalde, lîmiliaao Ruiz.

NuM. 3.601.
Don Fulgencio Palencia Sánchez, 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.
Certifico: Que en el incidente 

de pobreza que luego se dirá, se 
ha dictado por la Sala de lo civil 
de dicho Tribunal, la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Encabezamiento.---- Se n te noia 
número 141 del Registro, folio 
251 —Hay una rúbrica.—En la 
Ciudad de Valladolid á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
diez, en el incidente de pobreza 
promovido en el Juzgado de pri- 

j mera instancia de Olmedo por 
Don Toribio Iscar Saez, vecino de 

¡ Matapozuelos, como Administra’ 
! dor de la Capellanía fundada por 
| Don Juan Antonio Iscar Yuste 

en la Iglesia Parroquial de dicho 
Matapozuelos, y mediante su in
comparecencia en esta Superiori
dad los Estrados del Tribunal, 
para litigar con su convecina do
ña Bonifacia Iscar Martín, repre
sentada por el Procurador don 

I

Asterio Gimenez Barrero, sien-1 
do tambien parte el Sr. Abogado ! 
del Estado, cuyos autos penden! 
ante esta Sala en virtud de ape-1

« lacion que interpuso la Doña Bo- 
| nifaoia de la sentencia que dic

tó el inferior.—Vistos.
Parle disposiitva.—Fallamos: 

Que revocando la sentencia ape- 
Ilada que dictó el Juzgado de pri

mara instancia de Olmedo el día 
cinco de Abril próximo pasado 
debemos denegar y denegamos 

Iel beneficio do pobreza que don 
Toribio Iscar Saez como Adminis
trador que dice ser de la Cape
llanía fundada por Don Juan An
tonio Iscar Yuste en seis de Mayo 
de mil setecientos sesenta y cin- 

! co en la Iglesia de la villa de Ma- 
tapozuelos, solicita en este inci
dente para litigar con Doña Bo
nifacia Iscar Martin, con impo
sición de las costas de la primera 
instancia al autor y sin hacer es
pecial condena en esta segunda. 
Así por esta nuestra sentencia, 

| cuyo encabezamiento y parte dis
positiva so publicará en el «Bole- 

j tin oficial» de esta provincia, me- 
j diante la incomparecencia en es

ta Superioridad de Don Toribio
1 Iscar Saez lopronunciamos, man- 
j damos y firmamos,—Mariano He- 
| rrero Martínez.—Sebastian Mi

guel.—R. de los Ríos.—Martin 
Perillán Marcos.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notifi
có en el siguiente al Sr. Abogado 
del Estado, al Procurador de la 
parte personada y en los Estra
dos del Tribunal por la incompa
recencia de D. Toribio Iscar.

Para que conste en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente para su inserción en el 
«Boletín oficial» do esta provin
cia y la firmo en Valladolid á seis 
de Diciembre de mil novecientos 
diez.—Fulgencio Palencia.

1

11

Nou. 3.602.
Viuda García Mariano, hijo de 

Nabor y de Claudia, natural de 
Mayorga, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, profesión pas
tor, de veinticinco años de edad, 
cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojo.s negros, 
nariz regular, cara regular, barba 
naciente, boca regular,color sano, 
estatura un metro quinientosdiez 
milímetros, viste traje de confi
nado, domiciliado últimamente 
en esta colonia penitenciaria, 
procesado por el delito de que- 
braotamienio de condena, com
parecerá en el término de treinta 
días, ante el señor Juez instruc
tor Primer teniente del Regi
miento de infantería del Serrallo 
número sesenta y nueve, Don 
Eugenio Bescós AlariUc, cuyo 
Juzgado sito en la calle Dua ríe 
número cuatro, bajo apercibi
miento de ser declarado en re
bel-día si en el citado plazo deja 

1 de efectuarlo, parándole el per- 
| juicio que hubiere lugar.
1 Dado en Ceuta á 4 de Diciem

bre de 1910.—El primer Tenien
te, Juez instructor, Eugenio 
Bescós.

Ixapreata dsl Hospicio proviuçial,
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